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0$'5,'.- Un alumno que cumpla este curso 14 años, habrá sido test igo en su 
vida escolar de t res reform as educat ivas sin que QLQJXQD�GH�HOODV�KD\D�
VXVWLWXLGR�SRU�FRPSOHWR�D�OD�DQWHULRU y sin que se haya alterado 
sustancialmente la est ructura original.   

Si 1990 concluía con la aprobación de la Ley Orgánica de Ordenación General 
del Sistema Educat ivo (LOGSE) , que establecía la obligatoriedad de la 
educación básica a los 16 años y la prom oción automát ica de curso además de 
proponer la ESO y el Bachillerato en sust itución del segundo ciclo de EGB y el 
BUP, 14 años después com ienza un curso en el que FDVL�WRGR�HVWi�YLJHQWH a 
pesar de que en 2002 se aprobó su reform a, la LOCE.  

•  /D�/2*6(  

La LOGSE tardó dos años en ponerse en m archa, fundam entalmente por un 
problema de financiación, y el escolar que em pezara entonces en Infant il (0 a 6 
años)  convivió con los que estudiaban, provenientes del sistem a de la LODE, de 
1985, la EGB.  

La nueva Ley implantaba adem ás los ciclos de 3ULPDULD (6 a 12 años) , (62 
(de 12 a 16 años)  y %DFKLOOHUDWR (16 a 18 años, aunque no obligatorio) .  

La asignatura de 5HOLJLyQ�\�VX�DOWHUQDWLYD�HUDQ�HYDOXDEOHV�SHUR�QR�
FRPSXWDEOHV y no había que repet ir curso por m uchos suspensos que se 
tuvieran.  

Hasta el curso 1997/ 1998 convivieron la ESO y la EGB, el de 2000/ 2001 fue el 
últ imo de BUP y los últ imos que cursaron COU lo hicieron en 2001/ 2002.  

•  /D�/2&(  

Así las cosas, en 2002 se aprobó una nueva reform a educat iva, que recibió el 
nombre de Ley Orgánica de Calidad de la Educación (LOCE) , a la que 
precedieron la Ley Orgánica de la Part icipación, la Evaluación y el Gobierno de 
los Centros Docentes (LOPEG) , la Ley Orgánica de Universidades (LOU) y la Ley 
Orgánica de las Cualificaciones y de la FP (LOCFP).  

La LOCE contemplaba que OD�5HOLJLyQ�\�VX�DOWHUQDWLYD�IXHUDQ�FRPSXWDEOHV 
a efectos de la nota media y la obtención de becas;  TXH�ORV�LWLQHUDULRV�
HPSH]DUDQ�HQ�OD�(62 para dirigir a los alumnos hacia la universidad u ot ros 
estudios;  y el establecim iento de la reválida.  

Todas son m edidas cuya ent rada en vigor fue aplazada, al m enos por dos años, 
poco después de ganar el PSOE, que sí ha asumido ot ras iniciat ivas de esa 
norma.  



Los alumnos que ahora t ienen 14 años seguirán estudiando la ESO, no tendrán 
it inerarios ni una asignatura de Religión o alternat iva computable, pero QR�
SRGUiQ�UHSHWLU�FXUVR�PiV�GH�XQD�YH],  una m edida que ya ent ró en vigor al 
acabar 2003/ 2004.  

Educación t iene previsto que la enseñanza de las religiones, desde un punto de 
vista no confesional y de una forma ent roncada en asignaturas como Historia o 
Filosofía,  forme parte del currículo común de todos los alumnos, elim inará la 
Prueba General de Bachillerato o " reválida" que ent raría en vigor el curso que 
viene y recuperará una prueba única de acceso a la Universidad.  

Propone adem ás el MEC elim inar los " it inerarios"  form at ivos que la Ley de 
Calidad de la Educación había int roducido en tercer y cuarto curso de la 
Educación Secundaria Obligatoria y reforzar el aprendizaje de asignaturas como 
las Matem át icas y el I nglés, llegando incluso al desdoblamiento de aulas para 
t rabajar en grupos más reducidos.  

 


